
Autoridad Administrativa 
o el equipo interdisciplinar

Registrar
con datos
de la
familia. 

Tutorial para crear el usuario:
https://www.migracioncolombia.gov.co//tutoriales/

como-crear-tu-usuario-para-el-rumv

Tutorial para el RUMV
https://www.migracioncolombia.gov.co/tutoriales/

como-realizar-el-registro-en-el-rumv

Con el usurio creado puedes hacer el pre-registro en:
migracioncolombia.gov.co/visibles

Ingresa nuevamente a la cuenta, descarga la constancia
del pre-registro virtual y entrega una copia a la familia. 

Foto en fondo blanco 
Documento de identidad 
Prueba sumaria: Apertura de PARD

SÍ NO

4
Seguimiento
al proceso 

Este documento es el primer paso para acceder al PPT,
NO implica regularización 

Verificar la aprobación para la realización 
de Biometria en mayores de 7 años. 

A niños y niñas menores de 7 años les pueden
solicitar cita presencial para verificar datos.

La entrega del PPT, sólo este documento da
cuenta de la regularización

 

 

 

 

  

Realizar RUMV 
Sugerir asesoría sobre refugio

Recuerda
Ingresar a

tu cuenta, al
menos una
vez al mes. 

a

b

c

1
Antes de iniciar 

el proceso 

Crea el USUARIO en: 
migracioncolombia.gov.co/visibles
Recuerda que para crear el usuario, 
se debe contar con un correo electrónico. 

Cuenta con una estrategia
para organizar la información
en caso que la plataforma no
funcione correctamente.

Garantiza que el número 
de documento tenga una
extensión valida.

Verificar documentos y situaciones particulares:

REGULARIZACIÓN DE NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA.

Sistema de Protección 

Tener o crear un correo
electrónico, y asegurar
que la familia guarde  
los datos.
Lo utilizará en todo el proceso

Ubicación con familia biológica

Indaga con la familia, el
niño, niña o adolescente 
si en algún momento
realizó un proceso similar
con Migración Colombia.  

Complementar
datos de la
familia con los
del Defensor de
familia. 

Diligencia todos los
campos de la encuesta.

Estatuto Temporal de Protección para Migrantes Venezolanos
Decreto 216 de 2021 / Resolución 971 de 2021 

Incluir documento de cuidado o custodia 

Niño, niña o adolescente separado/a

Se expide RUMV con el PARD 
Pertene a comunidad

 étnica y está sin documentos

Se expide RUMV con PARD 
Simultaneo el reconocimiento de
comunidad indígena en Colombia. 

Niño, niña o adolescente no acompañado/a

En caso de NO contar con
documento de identidad, se
ingresa la apertura del PARD
en los diferentes espacios, 
y se describe la situación. 

2
Durante el

proceso

3
Al finalizar
el proceso 

Cuenta con otro documento
Realizar el RUMV 

 Se encuentra en
 otrogamiento de refugio



Operadores de ICBF / Familia/
Unidades Móviles

Tutorial para crear el usuario:
https://www.migracioncolombia.gov.co//tutoriales/

como-crear-tu-usuario-para-el-rumv

Tutorial para el RUMV
https://www.migracioncolombia.gov.co/tutoriales/

como-realizar-el-registro-en-el-rumv

Con el usurio creado puedes hacer el pre-registro en:
migracioncolombia.gov.co/visibles

Ingresa nuevamente a la cuenta, descarga la constancia
del pre-registro virtual y entrega una copia a la familia. 

Foto en fondo blanco 
Documento de identidad 
Prueba sumaria: 

Certificado de
educación inicial

4
Seguimiento
al proceso 

Este documento es el primer paso para acceder al PPT,
NO implica regularización 

Verificar la aprobación para la realización 
de Biometria en mayores de 7 años. 

A niños y niñas menores de 7 años les pueden
solicitar cita presencial para verificar datos.

La entrega del PPT, sólo este documento da
cuenta de la regularización

 

 

 

 

  

Realizar RUMV 
Sugerir asesoría sobre refugio

Recuerda
Ingresar a

tu cuenta, al
menos una
vez al mes. 

a

b

c

1
Antes de iniciar 

el proceso 

Crea el USUARIO en: 
migracioncolombia.gov.co/visibles
Recuerda que para crear el usuario, 
se debe contar con un correo electrónico. 

Cuenta con una estrategia
para organizar la información
en caso que la plataforma no
funcione correctamente.

Garantiza que el número 
de documento tenga una
extensión valida.

Verificar documentos y situaciones particulares:

REGULARIZACIÓN DE NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA.

Educación Inicial

Tener o crear un correo electrónico, 
y asegurar que la familia guarde  
los datos.
Lo utilizará en todo el proceso

Consulta el estado del proceso con el
usuario, o verifica información en:a

Indaga con la familia, el niño, niña o
adolescente si en algún momento
realizó un proceso similar con
Migración Colombia.  

Diligencia todos los
campos de la encuesta.

Estatuto Temporal de Protección para Migrantes Venezolanos
Decreto 216 de 2021 / Resolución 971 de 2021 

Incluir documento de cuidado o custodia 

Niño, niña o adolescente separado/a

Debe ser reportado la autoridad administrativa
Pertene a comunidad

 étnica y está sin documentos

Debe ser reportado a la
autoridad administrativa 

Niño, niña o adolescente no acompañado/a

2
Durante el

proceso

3
Al finalizar
el proceso 

Cuenta con otro documento
Realizar el RUMV 

 Se encuentra en
 otrogamiento de refugio

https://www.migracioncolombia.
gov.co/estadoppt
https://www.migracioncolombia.
gov.co/123xmi


